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CONTRATO CONSTITUTIVO DE 
  

      

Una COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

DENOMINADA 
  

SK CIA. LTDA.” INSPECTOR DE RIESSOS 

CUANTIA: 

3,000.00 

  

  

  

    

  

FARARIAERAR  ARRRRRRRIRE ERRIRRARA 
  

EEE RATED EAT 

»e avis pra pos Ml iaa Jan 
Esad ha Jer Distrito Metropol 
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El señor ALCAZAR GARCIA. /38 estado 

  A 
   AS 

PARA SEGUROS” 

  

  RAY E 
  

  

LARES RON, 25 ESO En    



“habiles para centrar: 

  

obligarzo a quienes de 

         

   
      

     

     
          

        

      

           

     

       
   

  

   

    

   
   

    

    

   

  

comocer day te. por cuanto ae presentan =us 
    

documentos de ¿ientidad, y dicon que leve a escri 
  

  

    

  

  

  
  

  

  
      

3 ae = o E 
tura público, — la minuta quece entregan cuy 

+ L— ti oa 
tonar láteral Y que trenecribo es 

SEÑOR NOTARTO. Registro 
eb sa AS 

pública a su rvase autorizar una que 
1 L——— ce     

contenga el contrato conutitutivo de una Compañaa 
  

  

abilidad Limitada que se celebra al tenor 
      

de Respon   
    

de les siguientes cláusulas y estiapulacione: 
      

  

INTERVINIENTES: Comparecen al 

    

Gtargamiento y suscripción de 
  

te contrato de 
  

  

99 A 
constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

    

  
  

iaitada, cn calidad de socios fundadores, las 
  

personas 

Garcia, /bor sus propios derechos/y los que 

   

  

  

¡STO BENALCAZAR 

  

=eñor JOSE 

  

  

  

        

rapresenta como Apoderado Especial de SERVICIOS DE 
  

COMPUTACIÓN PARA SEGUROS * COMPUSES”,/zonforme lo 
    

    

acredita con el documento que se adjunteh y, JUAN 
o pia 

CARLOS LARREA RONy/por sus propios derechos, Los 
A E + 

comparecientes son de nacionalidad pcuatorianay/ de 
a 

ado civil casados f domiciliados 
úl a _ 

Duito Distrito Metropolitano. ÉLAUSULA —SESUNDA.-— 

  
  

  

    

    
  

  

    

  

a _— Ñ 
na aaa al” 
o 

IV capacaz para contratar y obligarse, /en Foraa T35re | 
2       

    

        
  

  

  
  

unir mue capitales con ei obje 
    o da esmscitudr und 
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Campaña de Resconual 
  

1udad Com que se Tegará   
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ropas 

ESTATUTOS Sa 

NGPECTOR DE      LLO PRIMER: 

  

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y 

NACIÓN y 
    

      

        
    

  aero 

  

denominará 

    

     uacariao y se regirá ger 1   

  

de Combañass,        

PA RODRIGO SALGADO VALDEZ



la viganeza del contrato de seguro y, renliz 

  

toso 

  

           

    

  

    
   

  

    
   

   
    

      

   

      

  los Reglamentos lo impongan. ARTICULO TERCERO 

  

    

  

   
    

4 A a en = 
SOMCIIO. a Compas Tere nu] domi 

se b- pi decai PA 
UL ma des cia] e ini] nta 

| A ] Petropoiitano,// podra establecer, dentro 
A sico El ci 

del territorio de la República, sucursales o 

  

agencias, o cualquier otra clase de roprosentación 
y 

  

  

de conformidad con la ley y el Presente Estatuto. 
" pe 

ARTICULO CUARTOS DURACIÓN. 
    

2 OS 
duración de cincuenta años, contando a 

  

19 nn il O E A ste 
partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

14 — EEE pe 
en al registro mercantil del cantón Qultoí este 

15 

  
  

    

plazo padrá ser ampliado o reducido conforme a la 9 L 
decisión de la Junta General de socios, 

    
    

  

contormidad a las disposiciones pertinentes 

TITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

  

   
      

  

PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO GUINTI 
20 pa ll 

capital social de la compañía es de CINCO MIL 

19 | A 
DEL CAPITe 

  

    

a 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 

       
  

  

             
    

e A 
3,000.00) dividido en CINCO “IL ( 

y Pe peca] 
participaciones de UN (USD 3 1,00) dólar de los 

24 o — e | 
Estados Unicos de América cada una, el mismo que 

25 ES pr 
encuentra integramente suscrito y pagado sn 

25 cc 
ciento (30%) de 

2 
Cláusula   
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ARTIGO SEXTON DE LAS PARTICIÓN 

eN ale. a ¡ 

¿E z da 
ep E E 
SN ci ES 

participaciones que por su aporte apreta e 
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social per ela 
  

el contrato de 
  

  

  

  

  

  

  

   

que tiene cada a 

  

por arta entro 

socios, 6 de 

  

  

consentimiento 

  

ARTICULO SEPTIMO: TRENCFERENCI 
18 p— 

unánime del capital socia 

  

integración 62 

    

     
201 una ves anserito 

  

     
  

  

respectivos con sujeción a la ley 

  

         
  

  

  

    

  

    

    

  

      
       

       

        

  

vivos en beneficio de atra u otros 
  

se obtuviera el 
  

  

    

  

  

  

deracno preferente de 
    

Caquirir las partí 
  

ze PF 

de cada mocio es tranemsible por 

  

  

herederos son varios estarán 

     
RESPONSABILIDAD Y  



percibir los Es un derecho de low socios el 

                

      

            

      

   

    

    
    

    

    
    

       
          
          
         

       
       

     
      
           

Tor responden, a prerrate de la 

  

boneficios que les 
     

  

    

     
      

  

a LL 2, Arc = A 
participación social pagada, siempre que se trate 

s SN E 
de utilidades líquidas > realizadas. /Corresponde a 

o a o 
la Zunta Genpral decidir sobre Jos repartos de 

5 pisa 
utiladades/ORTICULO NOVENO: AUMENTO DE CAPLTALE En 

6 a 

  

    

caso del aumento de casital social. los sucios 
7 y   

proterente para  suserii 
  

    
     ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: 

  

Sdmisión de nuevos socios, será necesario el 
q METE 
fe 

  

    

    
  

  

  
  

|_oscmo rasero: rawo DE RESERVA 
12 |--- E 

compañía formará un fondo de reserva per la menos 

     Aca 
        

    

      

  

  
  

    
    

Y Pp A A AA ene 
squal al cincuenta por ciente del capitel social, 

14 |- PA > 
on cada anualidad la Compañía destinará de 

15 XA A 
utilidades líquidas y realizadas un diez por cil 

16 |-- IS A sad 

  

    para ento objeto: [La Junta General de socio 
7         

cia aio 18     
  

GUNDO: EJERCICIO ECONOMICO: El 

  

  

aiercicio económico comprenderá del primero de 
  

  

20   
  

    
    

Ercinta Y Uno de diciembre de cada año ener alt   

     

a iacaria. / vivan 

  

  
  

TERCERO. DEL GUBIERNO, 
  

ARTICULO 

  

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEG 
  

DECIMO TERCER 

La dunta Genera 

2 
TA Eompañía estará cua 
  

  ada por 

  

         

    

20   

/ admpiztrada porel Presiaante, 

  

           
25   

y el Gerente General 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 
       

JUNTA GENERAL Junta deneral Tes el Targáno 
 



  

       

       

     

        

    
         
    

   

  anvecacos y  reuniñon par   

intos relativos e 

las dec siones que 

  

  

  

   
válidanente constituida en primera convocatoria la 
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serán ordinar. 

  

año dentro de | 
  

  

a la finalización del 
        

a unta evtraurdinería 30 
   

Junta cad” a aa 

  

kretar los asuntos     
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del socio o socios que represa 

  

por lo espos el 

      

      

     
    

   
    

    

  

   

  

    

    

lo dispuesto en los ariiculor anteriores, ¿ Junto 

General quedará  validamente constituida an 
      

          
cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

  

“1eapre que esté presente todo = 
          

capital pacado y   

los asistentes quienes deborán vuscribir el acta, 
    

  

[sao sanción dz nulidad, acepten Li a 
  

  

  
    

celebración de la Junta General./ ARTICULO DECIMO 

  

    

  

estar suscrita por el Gerents General 
  

compañaa o por guien haga sus veces, será convocada 
  

  

por la prensa /y se observará para el efecto, 
  

las    

  

  

genarales de socios 0 

    

    

ctas de las personas Jurídicas que integran     

  

  
  

el sistema de seguro privado expodidas for la 

Superintendenes 

    

  

de Bancos y Seguros ( Resolución 
  

  

  

No.JE-Z001-293, publicada sn el R.O. Mp.268 de 

anar] Entre 

día de la publicación y el día de la reunión de la 

  

    

    diecincis de febrero del dos al   
    

      

        
  

  

  

dicho lapso no se contará el día de la publicación 
        

     
  

     
de la convocatoria ni el de la reunión / para el 

considerarán hábiles todos 

  

a ic fRTTAS ESO COERREIA TA 
las juntas generales conc 

  

        

paran 2 socios 

  

       
  

    SS reoresantantez  



  

  

    

  

cacrito con carácter 

  

instrumento 
  

  

media ta poder 

Va conferido 

    

legalaerte VIGESIMO PR 

  

Generale: 

  

    

  

      

Secretario el en su ausencia las 
     designadas para el efecto por personas que fueren   

  

  
  la Junta seneral CULO VISESIMO SEGUNDO: ACTAS: 

  

cada sesión de Junta fmneral se elaborará un 
    

  

acta redsctada en idioma castellano y se formara un      

         
     

    

  

estatutaria 
   

los documentos que caso 
  

  

continaas 

Junta Seneralr 

    

   
    

legales al Prestiente 

perciban   

  

general 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    



económicos ds la sociedod y serán también “ijados 
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resoluciones correspondien! [ya Establocer las ¿pra y E 
e A e AE cumplimiento y demrrolio de Tas tintadas , E Melia ) acordar la retar de Tos estatutos. y A al 

aumentos o disminuciones del capital sociajf e) eS Mr = E Docióir ía Toquiaación de la compas y romtrar He 
siauscator 1) Resolver Ta apertura Y upervición » A A o | 

e o E Cacionas 3 Fuera de 03/ 9) Aprobar das actas de su 1 ELA Sl remain Te dirias de 1 
'. A Le y de 102 dividendo que deberán 1 A _   repartirse anualaente £ 108 socios, así coo sobre 
E Mliciomberts da exciusión de los socios) 1) Becióir cuendo E Y 

  
    

  

      

    
    

      
  

  

        

      

proceda. las acciones que correspondan contra 108 
18 E RE is 

aóministracores y funcionarios de la Compañtef 3) 
1 Pess bl ii 

Decidir =obre la prorroga del contrato social o 
20 e res sitial E 

sobre «u liquidación voluntaria k) 31 Gerente 
Ad z pea 

General la compra, venta O gravámenes de bienes 
o_o EA o 

inmueblez y cuelquier acto o contrato que se 
2 Ea sa       

relacione con bienes inmuebies;/I) Mutorizar al 
24 - > A 

Gorente General, las transecciones que tengan una 
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cuantía igual o mayor a diez 

  

20 ——— 
19.000, 
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Resolver zobre todas los asuntas 

  

3/n) interpretar los estatutos; y, mi 
        

  

      

    Que según 1% 
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legalmente. / ARTICULO — VIGESTMO 

atricuciones 

cueplar 165 rezo! 

    

  

ate 

  

  

  

  

2 correspond 2 . 

ARTICULO Y:    
e durará dos años e 

  

  

Po angetanid nte 
  

1dente 

  

QUINTO:    
del Pr 

  

2) Cumplir y hacer 
  

ciones de la Junta Genersió 

  

  

lan sesiones de la Junta Genera 
  

  

    

   

  

  

y firmar con el 
  

las sesiones de Juntas 

      
     

    10 de 
  

falte de cra 

  

  

cia1/f socara de les Tacvitades 

  

  

'eamplazado un cantor 
  

el artscula ciento treints    



   

  

la Ley de Compansas. / ARTICULO VIGÉSIMO SEPTI 
       

             
      
     

  

      
       

      
   

   

         

ATRIBUCIONES Y DELERES DEL GEPENTE GENFRAL.. 
0     

a)  unvecar tuntas gerrales; 6) Suscribir 
2 — 

consuntanente con “! Presidente los cert: 

aportación y cuando fuere del caso Jas actas de la 
s E 

    
      

    

  
    

      

    

Junta Generals /c) Organizar y dirigir las 
e E Ñ 

dependencias y cticinas de la Comañiaj/ 0) 
Concurrír a nombre de la Campañís a la celebración 

sp o E     

de escrituras públicas Cuidar y hacer 
s |p- 

que ce 

  

    
  

1even Jos Libros de contabilidady Y) Presentar por 
      

10         

lo senos cada año una memoria razonada acerca de la 
    " — == 

*ituación financiera de la compañsay/ 9) Autorizar y 
de AA 

suscribir toso acto y centrato a nombre de la 

  

        

13 
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14 

  

h) Controlar empleados y 

soñalar sus funciones y dar por terminado dicho 

                
     

      

15       

  

contrato cuando fuere el caso/1) Otorgar poderes 7 
enpeciaios: /21 Lear 

Compañía en todo documento de crédito bancario, sia 

     
17     

tir   y obligar a 
           

        són limitaciones que las 
  

  

tablecidas por la Ley y 

         los estatutos; /k) Ejercer todas las funciones que 
  

        

  

aoñalare La Junta General y en general todas          
       

       
   

  

  
  

      
  

funcionamiento de Ía Compañesy y: 
Y 

  

   
    
     

obligaciones constantes en lag normas que rigen la 
    

seguros y las impuestas por la       
   

intermediación de         
  Siparintendaneía de Bancos y Seguris: [ARTIGO       

TOÉSIMO DOTAYD: COMPARECENCIA EN JUICIOS El 
  

   
 



  

   

       

     

     
        

     
    

   
   

      

proceder 

  

  

  

  

    

     
nombro de la saciodas, 

  

con la 

administración mercantil ordina: 
  

  

Superintendencia de 

abtención de los certificados f 

   

  

    

    

de sus 

/El Gerente General está obligado a 
   

  

  

    

Gerente General podrá ser removido 
  

    

  

  

Z 
para Cada ramo otorg 

y con los cer 
  

  

   
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

cuando 2rcumpla las obligacione: 

     

   

      

    
    

  

  

Jonca: /GRTDAO 
  

  

  

  

Gerente General podrá coaparucer en juicios 2 

  

somo actor o demand 0, con 

vIGESIMO 

NOVENO: RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Lo: 

la 

  

por la Junta 

    

- DEL INICIO DE 

  

su actividad, la Compañas deburá contar con la 

  

tificados Se 
  

jados por la 
  

  

cienarios de 
  

rano, deberán 

de Bancos 4 
  

Los administracores de 

anualmente y 

  

        

Presidente, Gerente Sener: dos fun: 
20 a E 

la Compañza especial en cada 
a = 

presentarse Guperintendencaa 
alo 

rendir 12 
ls A 

TRIGESIAO Ros DE LA INFORMACIÓN A Li 
24 Ea 

2s E A 
deteran tornar 

20 had 
conjuntamente con la entrega 

E a 
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representantes 
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TITULO CUARTO, DE Lá LIQUIDACIÓN. 

ae ad 2 — 
ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: — La liquidación de la 

a A A S 
Compañía se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 

e == y Sa = 
General de Seguros. / Son caunates du liquidación 

o ci Er 
de la Compañía, todas aquellas vutablecidas en la 

y A a       

ceso de liquidación voluntaria y una vez 
  

que la resolución que expida el Superintendente de 
      

  

  

  

        

  

  

  
    

        
  

  

  

   

    

  

  

    

  

  

  

    
     

  
  

  

    

dances Y Seguros: declarando la Tiquidación 
10 A 

Voluntaria zea publicada enel Registro Oficial, 
” a A A 

asumirá las funciones de Iiquidador el Gerente 
1 A ¡ 

General quien daberá elaborar los estados 
1 A O 

Timancieros; com Om anexos que contengan 18 
5 eat pe 

descomposición de cada una de las cuentas f de 

5 |= a a 
existir oposición a que el == 

1s 
desempeñe — coso 

wi ins 
procederá a nombrarlo vencen: 

q AAA — 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Los socios han suscrito y 

w"p A a 
pagado sus participaciones de la siguiente manera: 

so p HNDAA o e 
e a 
e 

acia RO PRA 
a —— > —=39 a 

es Catos Larrs Ron 2 / ina Y mao Y mo 
hp [seat 
rico da pic paa 

a 
Seguros COMPUSES CIA. LTDA TN / IP8000Í 1,975, 

y ió 
PA E E 

28 : E 107 sado 250 7 50 Y   
  

27 

  

El cagital social de la compañía se encuentra. 
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totalmente suscrito f pagado on el cincuenta por 

      

   

    

00/106 DOLAFES J contorme == 

  

  
    

cartíticado de aportación dela de 

  

unta. /E1 saldo | 
  

de capital que se 
  

  

imtopració 

  

   
incowuto zerá cancerado un el 

    

conterdo a part:   de la fo 

enel Registro Mercartil/£ L 

ha   

  
  

  

  presente escritur:   

socios declaran con Juramento que los recursos 

  

    

utilizador para farmar esta empresa provienen de 
  

  

actavidades lscitas  recenocións legalmente. / 
CLAUSULA CUARTA: — TRANSITORIA.- AUTORIZACIÓN: Los 

  

    

          

  
  

socios fundadores autorizan a JOSE AUGUSTO 

  

  

BENALCATAR GARCIA, para que realico todo 
  

    
       

   

   

  

trámites naconarios para la aprobación, inscri 

  

  
  

namiento de la constitución de la 

  

  

  
  

Compañia “SURVEYRISK CIA LTDA,  INSFECTOR DE 

    

RIESGOS, 1 igualmente lo/facultan — para que 

    que a la primera J/fto/foneral de socios, 

  hanicitagón las siguientes: Uno. Copia 

  

artiticada del Poder Ssuecial otorgada a favor del 
       



constitución le BURVEYRISK CIA. LTDA. INSPECTOR DE 

    

   
    

       

  

    

  

           

       

Certificado de fpertura de la 

de Capital/Z Usted 

      

  

4 agregar las demás cláusulas   
  

tilo para la plena valide" del presente 
    

  

   
instrusento.- H AS TA AQUI OLA 

        

  

P MOTION UT A, queso halla firmada po- el 
    

  

Doctor Luix Larrea Benalcázar, Abogado con Matricu= 
  

  
    

        
an todas wus partes, y leída que les fue integra- 
    

  
  

mente esta escritura cor mi el Notario, firea 
  

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
      

 



7 
DR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

HOTARIO 

  

POJER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG 

CIA. LTDA 

AFAVOR DE 

SEÑOR JOSE AUGUSTO BENALCAZAR GARCIA 

CUANTIA: — INDETERMINADA 

DI COPIAS 
FR. 

RES 

  

En la crudad de Quito, Distato Metropolitano, cxpital de la República del 

     

  
SERRANO, en su calidad de Gerente G 
SERVICIOS DE COMPUTACION P, 

Ádjunto. El compareciente cs de 
edad, de estado civil casado, 

   



'NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
¡sulas - 

  

insertar una de poder especial, al tenor de las siguientes 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el s: 

Rivadenera Serrano, en su calidad de Gerente General y representante 
legal de SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS 
COMPUSEG CIA. LTDA, como consta del nombramiento adjunto; de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

  

jor Francisco Javier 

domiciltado en esta crdad de Quito y hábil conforme a la Ley- 
SEGUNDA. ANTECEDENTE: La Junta General de Socios de 
SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. 
LIDA, reunida el día veintiuno de junio del dos mil cuatro, resolvió por 
unanimidad conferir poder especial a favor del señor José Augusto 
Benalcázar García y autorizó al Gerente General, para que otorgue el 
refendo poder especial y lo legalicc de conformidad con la Ley= 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: Con este antecedente, el señor 
Francisco Javier Rivadenerra Serrano, en la calidad que comparece, otorga 

poder especial, cual en Derecho se requiere, a favor del señor José Augusto 
Benalcázar García, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 
domucihado en esta ciudad de Quito, a fín de que éste, obrando a nombre y 
representacion de la compañía poderdante, pueda realizar lo siguiente. a) 
intervenir como socio fundador ca la constitución de una compañía de 
responsabilidad limitada, cuyo objeto social sca la inspección de nesgos y 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Seguros, 
reglamentos y disposiciones afines; participando en ella con un setenta y 
mueve por ciento del capital susento establecido de cinco mil dolares de los 
Estados Umidos de Norteaménca, b) en caso de scr necesano, solicitar a la 
autoridad correspondiente la aprobación de la denommación de la 
compañia a constituirse, procurando, de ser posible, obtener la aprobación



Za DR SEBAST AN VALDIVIESO CUEVA 
a NITARIO 

  

   

  

de SURVERYRISA CIA LIDA. INSPECTOR DE RIESGOS come 

deromericion «) mt   venir en la ón de la esentura > iblica            
  coratiteción de la co as actos 

gestiones y suscribr= los documentos que fiwcen nect 
lo 

“os para la 
       iacion de la misma, d) suse. Dir y pagar en el porcentaje arts 

  

1do en el estatuto $ 
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<COMPUSEG 

Quit, 2 15 de ocbre del 2002 

Señor 
Francisco Rivsdenessa Serrano 
Ciudad 

De uu consideración 

Cuepio ch el deber de comunicarlo que la Junta General Universal de Socios de 
SERVIJÓS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA, LTDA, 
celebrada el da as hoy, le recligió GERENTE GENERAL de la mum, or el lapso de 
s ecntempla el estaño social, 
Usted ejercerá la representación lega, judicial y extrajodicial de la compañía. En caso 

de ansencia temporal o definitiva suya, será reemplazado por el Presidente. 

Los deberes, dercchos y atmibuciones del Gerente General consian en ci estatuto 
reformado y codificado de SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS 
COMPUSEG CIA. LTDA, contenido en la sscritra pública otorgada ante el Notano. 

Noveno del Cantón Quito dector Gustavo Flores Uzcátegu: el 9 de marzo dei 2001 > 
imscta en el Registro Mercantil del Cantón Quiio el 14 de mayo del mimo año. la 
mencionada compañía se constituyó mediante escritura pública cu.cbrada el 6 de julio 
de 1989 ante ei Notario Seno ¿el Canión Quito doctor Hugo Corzo Rosales, siendo 
inserta en el Regato Mercans del Cantón Quito el 20 de jalo de 1989 

Digneso aceptar el cargo.      

    

  5 de octubre del 2002, acepto el cargo 
DE COMPUTACION PARA SEGUROS 
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ACTA DE La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS DE 
COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA LTDA. CELEBRAN, 
21 DE JUNIO DEL 2003 

Ea el Distrito Metropolitano de Quio, hoy día Janes 21 de junto del 2004, a las 09HOO, cv 
domicilio pracyal de la compañía, ubicado en el Sexo Pico del Edificio XEROX, situado en l 
Avenida Amazoras N3517 y Juan Pablo Saaz, se rainen el señor Fanasco Javier Rwadencia 
Serrano, socio con 3920 participaciones susertas y pagadas de USSl,oo cada una. el señor 
Francisco Xavier Revadencira López, socio con 40 participaciones suscritas y pagadas de USS 1,00 
cada una, y el señor Eduardo José Revadencira Lépez, socio con 40 paricipaciones susentas y 
pagadas de USS 1,00 cada una, total son 4.000 partepaciones susentas y pagadas de USS 100 
cada una, que representan la suma de USS 4 000,00 que es el capual social de la compañía. Los 
comparecientes justifican su calidad de socios y el morto de sus paricipaciones medimo la 
exhibición de las esenturas publicas correspondientes Consacuentementa, los concurrentes, que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañaa en la forma antes indicada, 
“ciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios al anparo delo dispuesto 

en el Art 258 de la Ley de Compañas. De ¡gual manera, por wantmidad Jos socsos elaboran y 
aprueban la siguiente agenda a tratarse en esa Junta: ASUNTO UNICO. Otorgamiento de poder 
especial Presido la Junta la ttular señora Victoria López Zambrago y actua como Secreta ad- 

hoc la licenciada Doris Vier, quien, hallándose presente, es elegida por unammidad par 
desempeñar ocastonalmentela función señalado, - Acto segundo a Presidenta ordena ala Secretaria 

hoc gue elabore la lista de concurrentes, el capital suscrto y pagado que representan, el mimero 
de votos a que tienen derecho, agregue los documentos habiliastas pertinentes y de la constancra 
respocriva confomme a la Ley - Seguidamente sc pasa 2 consderar el asumo único de la agenda, 
sobre el cual, la Junta General, luego de las razones y explicaciones dadas por el admmstrado, por 
vunammidad sutoriza al Gerente General para que otorgue poder especial, cual en Derecho se 
requiere, a favor del señor José Auguzo Benalcázar Garera, a fín de que ete ullmo, actuando 2 
normbre y mprecentación de SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG. 
CIA LTDA, pueda intervenir en la construción do una compañía de responsabilidad limitado 

cuyo objeto socal será la impección de nesgos; para el efecso, el refendo Gerente General, 
además, queda amplia y suficientemente facultado para establecer los mandatos, condiciones y 
especificaciones que crea convementos - Se otro pumto que sacar, la Presidenta concedo diez 
mansos de feceso para redactar el ata, luego de lo cual s rinstala la Junta General Universal de 
Socxos con la concurrencia de las ¡msmas personas, esto es, con el 100% del capital susento y 
pasado de la compoña.- La Presidenta ordena dar lectura dl act, la misma que Se la aprueba y 
atifica por unanimudad.- De acuerdo can lo que dispone la Ley, la presente ata la susi todos 

los socios en unadad de acto- Termina la sesión = las 10H00.- 1) Francisco Javier Rivadeneira 
Serrano- Soo. $) Frmerzco Xavier Rivadencara Lépez- Socio. 1) Eduardo Joeó Rovadenerza 

Lopez- Socro- Viana López Zambrano - Premdena- /) Doris Vien.- Secretana adhoc- 
Cerco que la presento es Mel copia del acta de la Juna General Universa! de Socios de 
SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. LTDA., celebrada el día 
unes 21 de jumo del 2004, 2 la cual me remito en caso de ser necesario. Quito, 3 21 de zumo del 
2004 

/ 

/ paa 
Secretana ad hos 

          

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta EESUADA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 
la misma fecha de su otorgamiento. Zo l ej 

"NOTARIO VIGESIMO 
Quero. 

   



  

    

"ómero Operación CIC10; - 20000877 

Hemos recibido de: 

Nombre 
SERVICIOS DE COMPUTACION PARA SEGUROS COIIMUSEG 
LARREA RON JUAN CARLOS. 
BENALCAZAR GARCIA JOSE AUGUSTO 

Tota 

  

La suma de 
DOS MIL QUINIENJÓS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abiesto en este Banco un(a) 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominara 
SURVEYRISK CIA. LTDA. ENSPECTOR DE RIESGOS 

E valor comespondente 2 éste cestíficado será puesto en cuenta a dispasicón de los admiradores 
para lo cual deberan presentar al Banco la respuctiva documentación que comprende : Rue, Ftatutos y 
Nombramientos debidamente insertos y la Resolución indicando que si trámite de coastrución se 
encuentra conciso. - 

  

  

Gso de que no llegare a pefecomse la /cmttun de le 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” deberán entregar a) presente certificado. 
protocolízao y la autorización atorgeca al efecto por l organismo 9 Competente anto quien se 
presentó para la aprobacón,     
Mestamente,



 



y 

 



ZON: Mediante Resolución múmero SBS-INS-2005-021 

dictada por la Superintendencia de Bancos y Seguros 

el 11 de Enero del 2005, fue aprobada la escritura 

pública de Constitución de la Compañia SURVEYRISK 

CIA. LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS. otorgada en ésta 

Notaría el 20 de Octubre del 2004. Tomé nota de 

este particular al margen de la Liva ma-     

   triz.- Quito a. 21 de Enex



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nómero 
SBS-INS-2005- VEINTIUNO del Sr INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS de 11 
de enero del año 2.005, bajo el número 0404 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia cerurficada de la Escrinura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “SURVEYRISK CÍA. LTDA. INSPECTOR DE RIESGOS”, otorgada el vente 
de octubre del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 
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